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«RESIDENCIA D E L C O N S E J O OE M I N I S T R O S 

S S . M M . el R E Y y la R E I N A Ru

gente (Q. D. O . ) y Augusta Real Fa
milia continúan en el Real Sitio de 
Aranjuez sin novedad en su impor
tante salud. 

GOBIERNO CIVIL 
Vigilancia.—Negociado 2.° 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, la Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autoridad, practicarán 
activas y eficaces diligencias para la bus
ca de las caballerías que á continuación 
¿e expresan, de la propiedad de D. Josó 
Alonso, vecino de Galapagar, de cuyo tér
mino municipal desaparecieron aquéllas 
U noche del 31 de Mayo último. 

Si fuesen habidas serán puestas á dis
posición de la Autoridad correspondiente, 
dando cuenta á estas oficinas de mi cargo. 

Señas de las caballerías. 
Una yegua pelicana, con pintas rojas, 

cerrada, alzada siete cuartas, colina, hie-
en la nalga derecha y uuas rayas 

blancas en la cruz. 
Un potro negro, estrellado, con pintas 

blancas en el hocico, da tres anos, entero, 
«alzado de las extremidades, alzada seis 
J media cuartas. 

Madrid 7 de Junio do 1892.=El Go
bernador, El Marqués de Bogaraya. 

tmíSM P R O V I M . I A L 

Sesión de 21 de Abril de 1892 

Señores que asistieron: 
Arroyo.—Briones.-Cortina. -Cunill.— 

uiez González.—Fernández Argento. — 
Fernández Cabello.—Fernández Mora
l e s — p p ¿ r P Z , j e § 0 { 0 Fernández 
Sha\*—Font.—Gálvez Hclguin.—Gir ::a 

Acevedo. — García Arambnro. — García 
Gordo.—García Marchante.—López Gon
zález.—Malhet.— Molina.— Moral.—Ne
gro.—Pérez Negro.-Rodríguez Portillo.-
—Rosa.—Sáez. —Borrallo (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 
bajo la presidencia del Sr. Gálvez Hol-
guín, se leyó y aprobó el acta de la an 
terior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada de que el 
Sr. Campo no lía asistir á la sesión por 
encontrarse enfermo, y rogaba so hiciese 
constar su voto con la minoría en la apro
bación del presupuesto hecha en el día 
anterior. 

También se dio cuenta de dos comu
nicaciones del Sr. Decano del Cuerpo Mé
dico , participando el fallecimiento del 
Profesor D. Elias Laburu y Echevarría. 

El Sr. Martín Corral rogó á la Diputa
ción consignase en el acta que había reci
bido con profundo sentimiento la noticia 
dol fallecimiento de eate celoso é ilustrado 
Profesor, que habla prestado relevantes 
servidos en el desempeño do su cargo. 

Se asocia á estas manifestaciones ol j 
Sr. Fernández Morales, y asi se acordó. 

El Sr. Cortina pregunta á la Diputa
ción si la Comisión de Fomento ha de 
traer do nuevo á so resolución el expe
diente de una carretera de Fuente el Saz, 
seguodo trozo, al Casar de Talamanca, en 
el cual se hab:a acordado que una Comi
sión de la que formaba parte el Presiden
te do la Corporación, consultase y reca
base del Sr. Ministro de Fomento el abo
no de un trozo de la misma, que corres
pondiendo al plan general de carreteras 
del Estado, había sido construido por la 
Diputación. 

El Sr. Presidente manifestó que ges
tionaría cerca de la Comisión de Fomen
to, para que traiga ol dictamen con las 
modificaciones que crea oportunas , en 
consecuencia de lo resuelto por el Sr. Mi-

\ nistro de Fomento. 
El Sr. Mathct pidió á la Diputación 

que constase su voto con el de los seño
res Dipútalos que en la sesión anterior 
habían votado la enmienda del Sr. Espa
ña al proyecto de presupuesto. 

El Sr. Briones pidió asimismo que 
constase su voto ea unión del de la ma
yoría que había votado la aprobación de 
finitiva del presupuesto. 

El Sr. Moral manifestó que disintiendo 

de la mayoría de la Dipotación en la for
ma de interpretar los artículos 5S y 60 de 
la l»y Provincial, referentes al número de 
sesiones y modo de celebrarlas, ha pen
sado y resuelto dirigirse en respetuosa 
instancia al Sr. Ministro do la Goberna
ción, solicitando una resolución superior 
que unifique y aclare el pensamiento para 
la celebración de sesiones en todas las 
Corporaciones provinciales, ó interpreto 
determinada y concretamente la i n t e l i 

gencia de dichos artículos ; y que, como 
individuo de esta Corporación, ha creido 
era un debor de cortesía en él poner en 
conocimiento do la Diputación su propó
sito antes de firmar la solicitud. La Dipu
tación quedó enterada. 

El Sr. Fernández Morales progunta á 
la Comisión de Hacienda s f ha formulado 
ya el dictamen acorca de la devolución do 
fianza* á los que fueron contratistas de 
servicios provinciales, según se acordó al 
hacer el arreglo de la deuda. 

El Sr. Sáez, de la Comisión, contesta 
que este asunto se trajo ya á la Diputa
ción; pero que entendiendo la Comisión 
de Hacienda quo no estaba bastante i lus
trado el dictamen, lo retiró; y que espe
raba que en la primera reunión que ésta 
celebre lo despachará, para traerlo cuanto 
antes en la orden del día. 

El Sr. Fernández Morales encareció la 
brevedad en el despacho de este asunto. 

Entrando en el orden del día, y de 
couformidad con un dictamen de la Co 
misión de Hacienda quo estaba sobre la 
mesa por tres días, se acordó que, como 

\ en caeos análogos, se abone] por cuenta 
del cap. 3.° -i.-i presupuesto, á calida! 
de que ol Alcalde de Canillas exija, bajo 
su responsabilidad, de loa verdaderos res
ponsables, las dietas devengadas por el 
Secretario D. Demetrio Diez, en la dele
gación que le fué conferida contra el re 
ferido pueblo. El Sr. Moral hizo constar 
su voto en contra de este acuerdo. 

Puesto á discusión el diclamen de la 
Comisión de nuevos Establecimientos so
bre la propuesta de bases para la cons
trucción - de uu nuevo Hospioio, el señor 
Fernández Argente pide la palabra y 
declara que está confirme como indivi 
dúo de dicha Comisión, en la primera 
parte del dictamen, coa no acceder con 
la permuta propuesta por el Sul io i tm 
te del edificio viejo por el nuevo que i i 

! proyecta construir; qu¿ está también gon 

forme con que la Diputación haga por su 
cucata la venta del edificio actual y sus 
terrenos por medio de subasta; pero no lo 
está en la especie de privilegio que se con-
eade al solicitante aceptando desde luego 
el proyecto que ha presentado; que en este 
punto, sin desconocer el mérito indiscuti
ble del proyecto, disiento de la Comisión 
y cree que debiera abrirse uu concurso 
para aceptar el mejor de los que á él con
curriesen. 

El Sr. Moral combale el diclamen y 
comienza lamentándose de que, teuieudo 
la Diputación el camino ancho y expedito 
que marca la ley de contratación de obras 
y servicios públicos, adopte un sendero 
tortuoso, cual el propuesto por la Comi
sión. Entiendo que el negocio que persi
gue el constructor solicitante está ea la 
venta de los terrenos; quo éstos pueden 
cousegulrse de baldo ó por lo meuos muy 
baratos, pues no faltarían propietarios que 
cediesen los terrenos necesarios para la 
construcción á fin de dar mayor valor á 
los colindantes, y aunque así no fuese, 
siempre se obtendrían por un precio ínfi
mo. Sostiene que los terrenos no deben 
ser tasa ios por los Arquitectos provincia
les si no por peritos agrónomos, que ado
rnas de tener mayor competencia para 
apreciar el valor de las tierras laborables 
que se proponen en el proyecto, tienen 
mayor indepeudenoia para informar sobre 
esto punto siu temor á las presiones é in-
fiueucias que en ellos puedan ejercer los 
Sres. Diputados. Que los terrouos ofreci
dos, cuyo vAor señala el solicitante á 0'37 
de peseta el pie, llegará cuando más á me
dio céntimo de real; y termina manifes
tando que si la Diputación no adopta las 
medidas que él propone, corre el riesgo de 
apadrinar otro negocio lau perjudicial á 
los intereses provinciales como el de la 
oasa Tollat de París; y está resaello, s i se 
lleva á cabo este asuato, á pesar de sus 
advertencias, á evitarlo por tolos los me
dios posibles, y al efecto acudirá á la 
prensa y so alzará ante las Autoridades 
correspondientes, porque uo quiere ser 
cómplice, siquiera pasivo, del hecho ver
gonzoso de que la Corporación Ure asi los 
milloucs á la calle. 

El Sr. Marchauto, de 1« Comisión, con
testa censurando la suposición del señor 
Moral, do quo todo lo malo procedo de la 
iniciativa da losSros. Diputados. Ri-pecto 
de raauifosta:ioaes del Sr. Feraáudex 
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Argente, afirma que son ciertas por ha
berlas expuesto en el seno de la Comisión. 
Que en cnanto al dictamen afecta, la Co
misión emitió su informe después de oir á 
loa Sres. Arquitectos y demás Cuerpos 
competentes en la materia, y á la Subco
misión qne al efecto se nombró. Expone 
que considerando la Comisión que el soli
citante podría obtener una ganancia gran 
de en la venta del edificio viejo, cuya 
permuta propone, creyó que debiendo ob
tenerla la Diputación, no era conveniente 
acceder á ella, y por eso propone en su 
dictamen que se verifique la venta por la 
Corporaoión; que como antes de proceder 
á la enajenación es preciso tener un edi 
Ocio á donde llevar á los asilados, aceptó 
en principio el proyecto presentado, de
jando integra á la Comisión de Hacienda 
las cuestiones acerca de las operaciones do 
crédito que sobre el edificio antiguo ha 
bían de hacerse para asegurar al contra
tista ó proyectista el pago del nuevo edi 
fioio que en 3u día se acordare construir 
Con referencia á las opiniones del señor 
Fernández Argente, expone qus ninguna 
disposición legal impide el derecho que la 
Diputación tiene para aceptar un proyecto 
presentado por un particular, s i ' por los 
informes facultativos se considera en las 
mejores condiciones higiénicas y de cons 
trucción dentro de los últimos adelantos 
de la ciencia, sin necesidad, de abrir un 
concurro. Respecto al valor do los terre 
nos, está ue acuerdo con el 3r. Moral, en 
que es una verdadera barbaridad el precio 
que el solicitante le señala, aunque su va 
lor no sea tan ínfimo como aquél supone, 
pero como éste es uu asunto sobre el cual 
nada propone la Comisión, y en su dia ha 
de Fesolverio la Diputación; ésta, mi 
raudo por sus intereses, fijará el valor 
que crea más conveniente, oyendo siem
pre á los Arquitectos provinciales en cuya 
integridad tiene confianza absoluta á pe
sar de cuanto en contrario diga el señor 
Moral. 

Rectifica éste insistiendo en que los 
Arquitectos no sou competentes para ta
sar terrenos laborables como los que se 
proponen, y hace constar en el anta su más 
formal protesta contra el camino que en 
este asunto se sigue, por considerarlo per 
judioial á los intereses provinciales. 

Rectifica brevemente el Sr. García 
Marchante. 

El Sr. Mathet, como individuo do la 
Suboomisióu, soslieno que el dictamen quo 
se discute no e3 obra del acaso ni del ca
pricho. Quo el proyecto presentado es ex
celente; y en contra de lo que el Sr. Mo 
ral estima, cree que el negocio que se per 
sigue está eu la construcción del nuevo 
Hospicio y no en la venta do los terrenos, 
y por eso ha pedido lodos los documentos 
justificativos del proyecto para saber de 
un modo cierto si su construcción ha do 
corresponder al precio de cinco millones 
en que se calcóla el valor del nuevo Hos 
picio. Cree que la Diputación puede admi
t i r el proyecto presentado, sin que esto 
implique previlegio alguno; y quo la Co
misión, considerándolo desde luego como 
ano de ios mejores en su cls^e, en virtud 
de los informes perioiales, propone sim-
plómente su aoeptaoión, pero sin fijar pre
cio alguno, ni para los terrenos, ni para 
la construcción, ouestiones estas que la 
Diputación resolverá en su día con todos 
los dalos á la vista. 

Rectifican los Sres. Argente, Mathet 
y Moral; y después de algunas manifes-
iaciones del Sr. Font, se pone á votación 

nominal, siendo aprobado por 14 votos 
contra 7, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron si: 
Rriones. —Cortina.—Diez.—F. Pérez 

de Soto.—García Acevedo.—García Aram-
buro.—Garoía Marchante.—Mathet.—Mo
lina. —Negro. —Rodríguez Portillo. — 
Sáez. —Borrallo (Secretario).—Sr. Presi
dente. 

Señores que dijeron NO: 
Fernández Argento.—Fernández Ca

bello. —Fernández Shavr. —Font.—Ló
pez González.—Martin Corral.—Moral. 

El Sr. Moral manifiesta que aunquo 
es respetuoso con todos los acuerdos de 
la Corporación, en consonancia con lo qne 
antes había expuesto, recurriría del acuer
do tomado ante la Superioridad y llama
ría sobre esto asunto la atención de la 

'prensa periódica. 
Se dio lectura de la dimisión del Pre

sidente de la Corporación Sr. Cemborain 
España. 

El Sr. Cortina, después de elogiar la 
gestión del Sr. España como Presidente, 
dice que como del oontesto de la comu
nicación parece desprenderse una censu
ra para los Diputados, sobre todo de los 
pueblos de la provincia, que han votado 
en el prosupuesto la elevación de la cuo
ta del contingente provincial, quiere ha
cer constar que él y los que como él opi
nan, lo han hecho así porque había ne
cesidad absoluta de formar un presupues
to en que lodos los ingresos correspondan 
por su verdad á los gastos, eliminando 
partidas ilusorias que venían figurando en 
los ingresos de otros anos sin resultado 
práctico. 

El Sr. Fernández Argente elogia ca
lurosamente la gestión del Sr. España, 
lamenta su determinación, y aunque él 
sabe que es irrevocable, votará en contra 
do quo se le admita la dimisión. 

El Sr. Diez so defiende de algunas in
culpaciones quo en su sentir contiene la 
comunicación del Sr. España. 

El Sr. Negro declara en sn nombre y 
en el de algunos compañeros, que ve con 
sentimiento la dimisión del Sr. España, 
del cual hace ologios y manifiesta quo 
habiéndose opuesto la mayoría de la Di
putación á su criterio en asunto tan vital 
como los presupuestos, él. en el caso del 
Sr. España, huhiera considerado cuestión 
de dignidad presentar la dimisión. 

El Sr. Moral ruega á la Diputación que 
no acepte la dimisión del Sr. España. 

Después de algunas manifestaciones 
do los Sres. García Gordo, Sáez, Argente, 
Cortina, Diez, Cabello y Rodríguez Porti
llo, el Sr. Pérez de Solo usó de la palabra 
para rogar á la Diputación que no se vo
tase nominal mente la dimisión del señor 
España, porque las razones en que la 
fundaba demuestran de un modo palma
rio que aquella constituye un acto irrevo
cable; que él es el primero en reconocer 
que ea su paso por la presidencia ba rea
lizado el Sr. España una gestión seria, 
digna y honraia , y que ia Diputación 
debe admitirle la dimisión que presenta 
consignando unánimemente por ello su 
sentimieuto. 

Los Sres. Moral, Font, Corral y Malhet 
hacen declarao'onesanálogas, expresando 
que una vez couslgnada ya su intención 
de qne no se le admitiese la dimisión al 
Sr. España, y conocido ya de todos los se 
ñores Diputados el carácter irrevocable de 
la misma, no tenían inconveniente en que 

se admitiese por unanimidad, constando 
el sentimiento de la Diputación si hacer 
lo así. 

Hecha la pregunta en esta forma por 
el Sr. Presidente, asi so acordó, con el 
voto en contra del Sr. Fernández Cabello. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levantó la sesión, señalando el 
Sr. Presidente como orden del dia para la 
próxima, elocoión de Presidente de la 
Corporación y dictámenes de la Comisión 
de Fomeuto .= El Diputado Secretario, 
Borrallo. 

COMISIÓN PROVINCIAL 
Sesión de 18 de Mayo de 1892 

PRESIDENCIA DBL SR. FERNÁNDEZ ARGENTE 

Señores que asistieron: 
Fernández Shaw.—Negro «y Rojo.— 

Campo.—Ceiaboraia España.—Cunill.— 
García L o m a s . — F o u l . — G a r c í a Mar
chante. 

Abierta la sesión á las nueve y media 
de la mañans, se leyó y aprobó el acta de 
la anterior. 

Ocupándose la Comisión de resolver 
incidencias del actual reemplazo y revi- , 
sión de los de años anteriores, obtuvo el re
sultado siguiente: 

Reemplazo de 1892. 
Centro 

170 Vicenle Loreute Calavia.— In 
útil: recluta en depósito ó condicional. 

Universidad 
262 Pedro Antonio Ruiz de León y 

Fernández Molina.—IuútU: recluta ea de
pósito ó condicional. 

Palacio 
326 Baldomero Garcís Goy.—Iuútü: 

recluta en depósito ó condicional. 

Latina 
I 31$ Anselmo Molesto Lacallo Martí-
!

; nez.—Recluta en depósito ó condicional. 
Inclusa * 

132 Francisco Domínguez Lalnez.— 
Inútil: recluta en depósito ó condicional. 

260 Francisco Vitlariuo López.—In
útil: recluta en depósito ó condicional. 

San Martin de Valdeiglesias 
2 ' Mariano Corral González.—Inútil: 

recluta en depósito ó condicional. 

Hor ta leza 
4 Juan Morales Almendro.— Inútil: 

recluta en depósito ó condicional. 

* Cabanillas 
2 Valentín Alfonsa Lozano García.— 

Inútil: recluta en depósito ó condicional. 

Fuenlabrada 
4 Tomás González García del Valle.— 

Inútil: excluido totalmente. 

Colmenar de Oreja 
8 Manuel Velasco Gómez.—Útil: sol

dado sorteable. 

Morata 
10 Domiogo Lópe¿ Moreno.—Útil: sol

dado sorteable. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1891. 
Hospital 

67 Enrique Nieto González.—Inútil: 
conlinúa de recluta en depósito ó condi
cional. 

Audiencia 
& Claudio Cirilo Buitrago Garoi*.^ 

Inúti l : continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

125 Ángel Alberl Sancho. — l u ¿ t l l . 
continúa de reoluta en depósito ó c^udú 
cional. 

142 
Baenavis ta 

Antonio Capel Serrano— 
— A ailtóft 

nuevamente i su petición: dló l'ujjo 
metros: soldado sorteable. 

Torrejón de Ardoz 
14 Joaquín BlascoRamos.—Oficies» %\ 

Sr. Alcalde para que disponga la instruí 
ción del expediente justificativo de l a n 

cepcióa de hijo de viuda pobre alegad 
por esto mozo. 

San Martin de Valdeiglesias 
1 Isidro Aragón Simón.—Excepto», 

do: continúa de recluta en depósito ó con-
dicional. 

4 Pedro Maquoda Matalobos.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito 6 
condicional. 

8 Dionisio Cabezuela Núñez.—Talla 
i'USO milímetros: soldado sorteable. 

9 Emilio Lastras Maqueda.—Excep-
toado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

10 Eleuterio Flórez Blanco. —Talla, 
1*530 milímetros: continúa de recluta eo 
depósito ó condicional. • 

13 Julián Blázquez de Fiancisco.— 
Exceptuado: continúa de recluta en depó
sito ó condicional. 

14 Gregorio Zarzalejo Garoía. —Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

15 Basilio Cabezuela Blanco.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

17 Trinidad Basilio Cabezuela Triba-
no.—Talla, 1*580 milímetros: soldado SON 
teable. 

18 Cirilo San Román Pérez.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

19 Justo Cisneros Rúa.—Exaeptaaio: 
continúa de recluta en depósito ó condi
cional. 

20 Ciríaco Díaz Bravo.—Exceptuado: 
conlinúa de recluta en depósito ó condi
cional. 

23 José Várela Pérez.—Exceptuado: 
continúa de recluta en depósito ó condi
cional. 

25 Eugenio Rosado Cisneros.—Talla-
1 '530 milímetros: continúa de recluía «o 
depósito ó condicional. 

29 Eduardo Rodríguez Sánchez.—In
útil: continúa de reoluta en depósito * 
condicional. 

31 Pedro Delgado Blanco. — Talls» 
1*525 milímetros: continúa de recluta efl 
depósito ó condicional. 

35 Antioco Lucio Pérez Rodríguez.-
Talla, 1*530 milímetros: continúa de re
cluta en depósito ó condicional. 

Getafe 
27 Nemesio Gómez Gálvez.— T»l ' 8 ' 

1'570 milímetros: soldado sorteable-

El Álamo 
5 Juan Ortega Orgaz.—Inútil: excl 

do totalmente. 
9 Gablno Sánchez Pasero.— *• 

1*570 milímetros: soldado sorteable. 

VlUamantllla 
4 Julián Millán Adeva.-Exccptua*>' 

continúa de recluta en depósito-
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REVISION.—Reemplazo de 2890. 
Val lecas 

g Timoteo Ramírez Monoz.—Inútil: 
„ijnúft de recluta en depósito ó condi

B u e n a v i s t a 

118 Adalberto García Bombín.—In

útil: continúa de reclutaen depósito ó con

dicional

Navalcarnero 
j3 Antonio Gómez Pérez. — Talla, 

1'535 milímetros: continúa de recluta en 
deposi10 ó condicional. 

Cenicientos 
11 Pedro Ramos Ramé.—Inútil: con

tíoúa de recluta en depósito. 

San Martin de Valdoiglcsias 
5 Martin Pérez Luarte.—Oficies) al 

Director del Hospital provincial á On de 
que disponga su presentación en los días 
24 ó 31 del corriente. 

9 Eladio Blaudin Manso.—Inútil: ex

cluido totalmente. 
10 Celedonio González Conde.—Ex

ceptuado: continúa de recluta en depósito. 
11 Román de Castro Tribauo.—Talla, 

1'rJSO milímetros: soldado sorleable. 
12 Eulogio Gallego Ruano.—Excep

tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

13 Gabriel Hueva Cisneros.—Excep

tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

15 Daniel Blanco Martin. — Talla, 
1*530 milimetros: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

16 Aniceto Blandín Cabezuela.—Ex

ceptuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

20 Maximino Matalobos Becerril.— 
Inútil: continúa de recluta en depósito ó 
coudioional. 

23 Jacinto Ellodoro Ortiz Conde.—Ex

ceptuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

27 Bartolomé Gallego Maroto.—Ex

ceptuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

30 Teófilo Msqueda Prados.—Talla, 
1'535 milímetros: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

31 Pedro Castro Conde.—Talla. 1*515 
(Oilimctroá: continúa de reoluta en depó

sito ó condicional. 
33 Leonardo Ocana Sánchez.—Excep

tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

34 Andrés Martin Mora.—Exceptua

do: continúa de recluta en depósito ó con

dicional. 
36 Hermenegildo Carretero Reviejo.— 

Exceptuado: continúa de recluta en depó

sito ó condioional. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1889. 

Peiayos 
1 Paulino Hernández Retuerce.—Ex

ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
Previene la ley. 

San Martin de Valdeiglesias 
8 Lázaro Barderas Sánchez.—Excep

t a d o : cumplió las tres revisiones que 
Previne la ley. # 

10 Victorio Ordóñez García.—Excep

t a d o : cumplió la3 tres revisiones que 
Preaiene la ley. 

1 i Fermín Sánchez Gil.—Exceptuado: 
C uffiplió las tres revisiones que previene 
U Uy. 

12 Eleulerio Rodríguez Yuste.—Ex

ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

17 Julián Díaz Maqueda. — Inútil 
exento de responsabilidad por haber oum

plido las tres revisiones que previene 
la ley. 

20 Anaolelo Abad Garc í a .—Inú t i l : 
exento de responsabilidad por haber cum

plido las tres revisiones que previene 
la ley. 

28 Manuel Díaz Várela.—Exceptuado 
cumplió las tres revisiones que previene 
la ley. 

32 Salomé López Díaz.—Talla, i '540 
milimetros: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones que 
previene la ley. 

34 Máximo Maqueda Ocana.—Excep

tuado: cumplió las tres revisiones que 
proviene la ley. 

39 Solero Chamizo Casillas.—Excep

tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

40 Lino Vázquez Bravo.—Exceptua

do: cumplió las tres revisiones que pre 
viene la ley. 

nocimiento de los interesados y Corpora

ciones respectivas. 
Madrid 4 de Junio de 1892.=El Dele

gado do Hacienda, Modesto Fernández y 
González. 

JUNTAMIENTOS 
Madrid 

ORDENANZAS MUNICIPALES' 1 ' 

Quintos de ot ras provincias 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1889. 
Segovia 

Manuel Iglesias Matilla.—Talla, 1*555 
milímetros. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1884. 
Santander .—Reinosa 

José del Rio Ruiz.—Inútil totalmente. 
Se levantó la sesión.=El Vicepresi

dente, Juliáu Fernández Argén'.e.=El Se

cretario, Camilo Pozzi. 

В Б Ш С Ш Я DE HACIENDA 
t>E LA PROVISCIA D ï MADRID 

Habiendo ordenado la Dirección gene

ral do la Deuda pública el abono de inte

reses de inscripciones nominativas del 4 
por 100 de Propjos, Beneüoencia é Instruc 
oión pública, Cabildos, Cofradías y Cape

llanías, correspondientes al vencimiento 
de 1.° de Julio de 1S92, cuyo pago se halla 
domiciliado en esta provincia, he dis 
puesto: 

1.° Que desdo el día 15 del actual se 
admitan por la Intervención de Hacienda 
de esta provincia, las Inscripciones que 
se presenten al cobro con las respectivas 
faoturaa que se expenden en la citada In 

tervención, y que deberán contener impre

sa la fecha del vencimiento, sin cuyo re

quisito no során admitidas. 
2.° Con arreglo á lo dispuesto en el 

¡ articulo 3.°, párrafo 10, de la ley del Tim

bre de 31 de Diciembre de 1881, todas las 
facturas de presentación de inscripciones 
que lleguen ó excedan de 50 pesetas, de

berán tener adherido un sello móvil de 
10 céntimos sin el cual no serán admi

tidas. 
Y 3.° Para evitar entorpecimientos en 

la tramitación de dichas facturas, es ne

cesario que los presentadores tengan per

sonalidad bastante, con arreglo á derecho, 
y además que se hallen justificados en 
esta Oficina provincial los requisitos que 
exige la Real orden del Ministerio de la 
Gobernación de 9 de Diciembre de 1886, 
publicada en la (¿aceta, de 21 del mismo. 

Lo que se anuncia por medio de este 
I periódico oficial á fin de que llegue á co

CAPÍTÜLO XVI 

Establos de vacas y cabras. 

Art. 482. Para abrir un establecimien

to de esta claso es necesaria la licencia 
del Alcalde, á quien deberá dirigirse la 
solicitud. 

Art. 483. A dicha solicitud deberá 
acompañar: 

1.° Un doble plano del establecimien

to en proyecto ó construido, en el cual se 
designen sus dependencias con la capaci

dad y demás condiciones de cada una. 
0 Una Memoria descriptiva, tam

bién duplicada, en que se acredite que el 
establecimiento proyectado obedece á las 
disposiciones de esta Ordenanza, y el n ú 

mero de roses que han de encerrarse. 
Art. 484. Para que el Alcalde resuel

va con el debido conocimiento, remitirá 
primero el expediente á informo del Ar

quitecto municipal y de la Junta de sani

dad, á fin de que manifiesten lo que se 
les ofrezca y parezoa. 

Art. 485. Si faltase alguna de lascon

diciones exigidaa en esta Ordenanza ó 
hubiese necesidad de modificar el proyec

to presentado, la Autoridad municipal no 
expedirá la licencia hasta después de ha

berse heoho las modificaciones conve

nientes. 
Art. 480. Al expedir la licencia so 

devolverán sellados al interesado uno de 
los dos ejemplares del plano y déla Memo

ria que presentó, para que se sujete y 
atenga á ellos exactamente. Si alguua vez 
creyera oportuno variarlos, estando las 
obras comenzadas, deberá obtener auto

rización, siguiendo, cuando la variación 
sea de alguna importancia, los propios 
trámites que para conceder la licencia. 

Art. 487. No se concederán estas l i 

cencias por más tiempo que el de diez 
anos. 

Art. 488. La falta de cumplimiento de 
lo preceptuado en esta Ordenanza produ

cirá la auulación de la licencia y la clau

sura del establecimiento. 
Art. 489. Queda prohibida la apertura 

de estos establecimiento en el interior de 
la población. 

Art. 490. No se establecerán en sóta

nos, en sitios húmedos ni en edificios lin

dantes coa establecimientos insalubres ó 
quo carezcan de patios ó espacios descu

biertos que lea suministren luz y ventila

ción. Las dimensiones de estos patios no 
podrán ser menos de 70 metros superfi

ciales en las casas quo tengan piso terce

ro, 50 si sólo ..tienen piso segundo y 30 
en las de planta baja. 

Art. 491. El ancho mínimo de los es

tablos será de cuatro metros, y su elcva

oióo no será menor de 3*50 metros. 
Art. 492. El espacio ó volumen de 

aire que ha de destinarse ácada vaca será 
de 28 metros cúbicos y ocho para cada 

cabra; y con arreglo á estos tipos ge cal

cularán los que ha de contener el estable

cimiento para la concesión de la licencia. 
El número máximo que so concederá 

será de 20 vacas y 50 oabras. 
Art. 493. El pavimento estará cubier

to de losa ó empedrado, pero en todo caso 
la reguera ó canal habrá .le ser precisa

mente de piodra, con un ancho de 30 
oenlimetros, colocada con el declive ne

cesario á los sumideros que conduzcan 
los líquidos á la alcantarilla. 

Art. 494. El techo aera á cielo raso y 
las paredes cubiertas hasta la altura mí

nima de dos metros, con azulejos, cemen

to ó cal hidráulica. 
Art. 495. Habrá ventanas en número 

proporcionado á la extensión de los esta

blos con suficiente hueco y luz, dispuestas 
de manera que puedan abrirse y cerrarse, 
según exijan las olrcunstancias. 

Art. 496. Cuando sea posible, por no 
haber encima piso habitado, se abrirán 
postigos en las techumbres y se estable

cerán chimeneas de ventilación para ob

tener la renovación constante del airr. 
En las casas que se construyan de nue

va planta con este objeto será obligatorio 
el establecimiento de diobas cañerías de 
ventilación. 

Art. 4'.>7. Estarán dotadas de abun

dantes aguas para la limpieza, y á ser po

sible, con grifos dentro del mismo establo. 
Art. 498. Tanto las casas de vacas, 

como las cabrerías, tendrán un establo 
reservado para las reses enfermas, con 
todas las condiciones de salubridad. 

Art. 499. Para el depósito provisional 
del estiércol y demás basuras que resulten, 
se construirán fosas do dimensiones pro

porcionadas al número do reses encerra

das. 
Estas fosas estarán revestidas de fá

brica de ladrillo y guarnecidas con ce

mento y cal hidráulica, cubriéndolas al 
nivel del solado con tapa de madera fo

rrada de chapa de hierro y plancha de 
este material. 

Art. 500. Las basuras depositadas en 
dicho sitio so extraerán diariamente en 
tiempo de verano, y cada dos días en i n 

vierno. 

(1) Véase el Bousxís de ayer. 

CAPÍTULO XVII 
Riberas del río. 

Art. 501. Todas las operaciones rela

tivas al buen orden y gobierno para el 
aprovechamiento y distribución do las 
aguas del río Manzanares en lo relativo á 
baños y lavaderos de sus dos riberas, es

tarán á cargo de los Tenientes de Alcalde 
en sus respectivos distritos, bajo la Inspec

ción y vigilancia de la Junta práctica y 
dependientes de policía urbana del mis

mo rio. 
Art. 502. Los propietarios, colonos y 

arrendatarios de los lavaderos están obli

gados á asistir, sin excusa alguna, á los 
trabajos que disponga el Alcalde, oída la 
Junta práctica del río. 

Art. 503. Toda cuestión en la que 
figure alguno de los individuos de la ex

presada Junta será resuelta por los repre

bentantea de la ribera opuesta, como más 
imparciales en el asunto, no podiendo for

mar parte de la misma las mujeres, aun

que sean propietarias, colonas ó arrendata

rias de lavaderos, pero podrán hacerse 
representar por persona autorizada. 

Art. 504. La Junta prácliea cuidará 
de llevar on turno riguroso á fin de que 
cada una de las riberas tituladas de la 
Florida y Pradera del Corregidor estén 
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representadas por dos interesados en las 
mismas para que samanalmente desem

peñen el servicio de veedores, durando 
este cargo igual número de semanas que 
el de los lavaderos que existan en cada 
ribera. 

Art. 5(Í5. Cuando por enfermedad ú 
otra causa cualquiera no pueda concurrir 
el veedor en día ó semana que le corres

ponda, está obligado á nombrar otro due

ño, colono ó arrendatario para que le re 

presento en dicho servicio. 
Art. 506. El Alcalde, de acuerdo con 

la Junta práotioa del rio, designará en los 
primeros dias del mes de Junio, el en que 
ba de colocarse el partidor de las aguas 
para el servicio de las des riberas duran 
te los meses de verano, debiendo asistir á 
esta operación los colonos, dueños ó arren 
dátanos de los lavaderos que existan más 
abajo de diebo partidor, ó en sa defecto, 
persona que los represente en dicho acto. 
Practicada aquella operación, no polrá al 
terarse por ningún concepto el perfil co

locado para el nivel de las aguas. 
Art. 807. El recogido de éstas y el ba

rrido general de las caceras se hará en la 
época necesaria y en el día previamente 
señalado, para cuya operacióu so ayuda 
rán mutuamente todos los vecinos de ca

da ribera, á ñn do continuarla hasta el 
último lavadero. Si fuese necesario em

plear algún día más en dicha operaoión, 
en virtud de orden del Alcalde y Junta 
práctioa, se prestará dicho servicio sin ex

cusa alguna. 
Art. 808. El barrido de las riberas 

principiará por los primeros lavaderos de 
la parle alta del rio y continuará sin in

terrupción hasta terminarlo en lo más 
bajo, haciendo desaparecer las represas y 
lodo obstáculo que impida el libro curso 
de las aguas. Terminada esta oporación, 
se colocarán de nuevo las represas, empe

zando de abajo hacia arriba, prohibiéndose 
alterar en manera alguna los perfiles co

locados para dichas represas. 
Art. 509. No puede colooarse represa 

alguna en las riberas sin previo consen

timiento del Teniente de Alcalde del dis

trito y en presencia de la Junta práctica, 
empleándose, para la construcción de 
aquéllas, tablas de 2*30 metros de lon

gitud, las que deben colocarse con alguna 
inclinación y precisamente normales á los 
últimos horcones próximos á la mediana

ría de cada lavadero. 
Art. 510. Se prohibe clavar estacas y 

estaquillas en medio del coz de las riberas 
con el fio de recoger trapo y otros efectos. 

Igualmente se prohiba lavar en las ri

beras las lanas, ropas inmundas y de co

lor, pudiendo hacerlo únicamente en el 
jitio donde estuvo el puente llamado de 
Santa Isabel. 

Art. 511. Los daños causados en las 
caceras de las dos riberas, después de las 
crecidas del río, serán reparados en tér

mino de tres dias por cuenta del dueño ó 
colono d*l lavadero, donde aquéllos se 
hayan producido. Si el daño fuera de tal 
consideración que no pudiera repararse 
en aquel tiempo, la Junta práctica fijará 
el necesario para hacerlo; y de no verifi

carlo dentro del mismo, está rquélla fa

cultada para llevarlo á efecto á costa del 
dueño ó colono del mismo lavadero. 

Art. 512. Se prohibe atravesar de una 
á otra orilla del rio, tomar agua de una 
en beneficio de la otra, tanto de las cana

les de las riberas como de los baños, ha

cer chupones en su lecho y poner repre

sas á la salida de 1*3 aguss do los ¿años. 

Art. 513. La Junta práotioa vigilará y 
cuidará de que al establecerse las cace

ras por donde discurren las aguas desti

nadas á los baños, no se oause perjuioio 
alguno á las obras públicas del río; y de 
producirse alguno, sorá reparado en tér

mino de tercero día por el dueño ó colo

no que lo haya causado ó por la misma 
Junta por cuenta de aquél, si no lo veri

ficase en el plazo fijado. 
Art. 514. Los dueños ó arrendatarios 

de los lavaderos existentes y que se esta

blezcan en lo sucesivo más arriba del 
partidor de las aguas no podrán hacer lim

pieza alguna en los miamos en distinto 
dia del en que se ejecuto la general de los 
lavaderos. Están igualmente obligados al 
exaoto cumplimiento de las anteriores 
condiciones y á destinar un mozo con he

rramienta para trabajar en dicha limpie

za en los días designados por los 
veedores. 

Art. 515. Si durante los meses de ve

rano fuese precise hacer trabajos para 
aumentar el caudal do aguas, están obli

gados los dueños,.colonos ó arrendatarios 
de los lavaderos colocados en la parte su

perior é inferior de dicho partidor, á pres

tar servicios con uno ó dos mozos para la 
ejecución de aqu líos trabajos, sin pre

texto ni escusa alguna. 
Art. 516. Las demás disposiciones re

lativas al buen servicio de las ribaras se 
bailan consignadas en los capítulos co

rrespondientes á baños y lavaderos del 
rio, las que se cumplirán como las an

teriores condioiones y las que además pue

dan ser dictadas y aconseje la experiencia 
para el mejor y más útil aprovechamicn

de las aguas del río Manzanares. 
Art. 517. La Junta práctica do lss r i 

beras se regirá para el desempeño de sus 
funciones por el reglamento que tenga 
aprobado ó apruebe en lo sucesivo el 
Ayuntamiento, quedando obligados lodos 
los propietarios, colonos y arrendatarios 
de lavaderos establecidos en el mismo á 
su exacto cumplimiento. 

(Se continuará.) 

Hortaloza 

En virtud de acuerdo de este Ayunta

miento y asociados contribuyentes de 
esto distrito, previa autorización de la Ad

ministración de Contribuciones de esta 
provincia, se arrienda en pública l icita

ción, que teudrá efecto el dia 14 del actual 
mes, de diez á once de la mañana, los de

rechos de cousumos de esta localidad du

rante el año económico próximo de 1892 
á 93, pertenecientes á las especies que 
expresamente determina el art. 70 del 
reglamento del impuesto, con facultad 
exclusiva en la venta al por menor, bajo 
el tipo total de t . 612 peseta? con 12 cén

timos, por el sistema de pujas á la llana 
en la Casa Consistorial de esté Ayunta

miento, bajo el oportuno pliego de condi

oiones que estará de manifiesto. 
ED el mismo día, sitio y hora, de once 

á doce de la mañana, tendrá efecto la l i 

citación para el arriendo da derechos á 
venta libre sobn las especies que consti

tuyen el resto del encabezamiento, bajo el 
tipo de 1.018 pesetas 23 céntimos por 
igual procedimiento, bajo el oportuno plie

go de condiciones que estará también de 
manifiesto; debiendo de hacer constar que 
para tomar parte en la licuación se re 

quiere la consignación previa en metílico 
del 2 por 100 del tipo señalado á los ra

j mos que abracen las proposiciones, sicudo 

la fianza que ha de exigirse personal á sa

tisfacción del Ayuntamiento. 
Lo que se anuncia llamando licita

Joros. 

Hortaleza 1.° de Junio de 1892.=E1 
Alcalde, Julián Morales. 

Ijozoyuela 

Por acuerdo de este Ayuntamiento, se 
saca á pública subasta con veuta exclusi

va al por menor las especies de vino, v i 

nagre, aguardiente y licores, aceite, toci

no fresco y salado, carnes de hebra y sal 
común, y con venta libre las demás espe

cies comprendidas en la tarifa general de 
consumos, para el año económico de 1892 
á 93, bajólos tipos y pliegos de condiciones 
que se bailarán de manifiesto en el acto de 
los remates, los cuales se verificarán en 
la Casa Consistorial el dia 12 de Junio 
próximo desde las diez de la mañana en 
adelante. 

Lo que se anuncia al público l laman

do licitadores. 
Lozoyuola á 31 do Mavo de 1892.= 

El alcalde, Eustaquio Nogales. 

Lozoyuela 

Por acuerdo de este Ayuntamiento, se 
saca á pública subasta el arriendo de pe

sas y medidas de UJO obligatorio, durante 
el año económico de 189293, bajo el tipo 
de 250 poseías, y pliego de condioiones 
que se hallará de manifiesto en el acto 
del remate, el cual so verificará en la Casa 
Consistorial el dia 12 de Junio próximo, 
dejde las once de la mañana en adelante. 

Lo que se anuncia al público l laman

do lioitadores. 
Lozoyuela á 31 de Mayo de 1892.=E1 

Alcalde, Eustaquio Nogales. 

Pezuola de las Torres 

Se hallan expuestas al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por tér

mino de ocho dias, con el fin de oir re 

clamaciones, el padrón de cédulas perso

nales y matrícula de la contribución in 

dustrial de esta villa para el ejercicio 
1892 á 93. 

Pezuela de las Torres 2 de Junio de 
1892.=El Alcalde, Polioarpo de Benito. 

J u z g a d o s mi l i t a r e s 

BAEZA 

D. Clemente Hernández Homero, pri

mer Teniente del escuadrón de la Coman

dancia do Guardia civil de Jaén y Juez 
instructor de la causa incoada contra una 
pareja de dicho Cuerpo por el delito de no 
haber entregado una cantidad de dinero 
que recibió para un preso que conducía. 

Usando de la jurisdicción que me con

cede el Código de Justicia militar, por el 
presente primer edicto llamo, cito y em

plazo á José Fernández Serrano, guardia 
civil licenciade, natural de Andújar, en la 
provincia de Jaén, hijo de José y de Car

men, que en 16 de Noviembre del año úl

timo se hallaba domiciliado en la Corte 
de Madrid, calle do Velarde, núm. 11, piso 
principal, y cuyas señas personales son: 
estatura 1*670 milímetros, pelo negro, 

I ojos melados, c njes al pelo, color moreno, 
• nariz, barba y eara regulares, hoyoso de 

viruelas y de treinta y seis añoa do edad, 

tei que ooupa el poeato de la Guardi 
vil en esta ciudad, á fin de que sean \ 
sus descargos; bajo apercibimiento ? 
ser declarado rebelde si no compa r e c l | J 

en el referido plazo, siguiéndole el n** 
juicio que haya lugar. 

Ruego á las Autoridades den las 6rd 
nes oportunas para la captura del referM 
sujeto, el que será conducido á mi (ii3p 0 

eición con las seguridades debidas; y p a r 

que la prosente requisitoria tenga Ц de

bida publicidad, insértese en la Gaceta & 
Madrid, Resumen de servicios de la QUQ^ 
dia civil y Boletines oficiales de las pro. 
vinc :as de Madrid y Jaén. 

Baeza 22 de Mayo de 1892.s=»El J Q U 

instructor, Clemente Hernácdez Rom$. 
го.=Рог su mandato, ol Secretarlo, Luci», 
no Prieto Duque. 

CUENCA 

D. Gervasio Hernando Gutiérrez, p:|. 
mer Teniente y Juez instructor del expe

diente que me hallo instruyendo. 
Habiéndose auseutado de esta capital 

el sustituto para Ultramar Juan Kooa Ló

pez Martínez, hijo de José y de Josef», 
natural de Duran, provincia de Guadal», 
jara, Juzgado de primera inslancia de Sa

cedón, de oficio labrador, su estatar» 
un metro 545 milímetros, sus señas pelo 
negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba nada, boca regular, color 
moreno, frente espaciosa, señas particu

lares ninguna, á quien de orden superior 
estoy sumariando por el delito de presen

tación á la concentración en la Coja de re

clutas cuando fué llamado eu ol mes de 
Marzo del dia 6. 

Usando de la jurisdicción que me con

cede el Código de Justicia militar, por la 
presente requisitoria, llamo, cito y em

plazo á dicho Juan Roca López Martine», 
para que en el término de treinta días, i 
contar desde la fecha de la publicación de 
la presente verifique su presentación en 
esto Juzgado, sito en el cuartel de Sto 
Francisco de esta ciudad á fin de que 
sean oidos sue descargos; bajo apercibi

miento do ser declarado rebelde, si QO 
compareciese en el referido plazo, u

guióndole el perjuicio que baya lugar. 
Y para que la presente requisitorie 

tenga la debida publicidad, insértese en 1» 
Gaceta de Madrid y en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Cuenca 27 de Mayo de 1892.—Gerva

sio Hernando.=Felioiano Alvaro. 

PAMPLONA 

D. R'cardo Sanz y Núñer, Comandia

te graduado, Capitán ayudante del p»* 
mer batallón del regimiento de Iaftaie* 
ría América, uúm. 14, y Juez instructor 
del expediente de inutilidad que se lo* 
truye al artillero de segunda clase P 
quinto batallón de Artillería de pl**» j 0 £ 
Luque Luque; por el presente edicto ci J 
al mencionado individuo, cuyo aotual ©• 
micllio y paradero ее ignora, para * 
en el término de treinta dtas, ounU ^ 
dea^e su publicación en los P ? r l ó i I c o 3

o ¿ e r 

oíales, manifiesta su paradero para P° 
prestar declaración en el precitado « P ^ 
diente; pues así lo, tengo acordado е д 

llgencla déoste die. 0 

Dado en Pamplona á los treínU 1 
días del mes de Mayo de 1S9¿.=R I C ' 
Sanz. 
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Juagóos de primer» instancia 

NORTE 

D. pablo Jíaroto y Alvarez, Juez de 
instrucción del distrito del Norte de esta 
Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á José Romeral, cuyas demás circunstan
cias y paradero se ignoran, el cual viste 
traje completo de americana á cuadros, 
color canela y blancos, botas de becerro 
negreSi y gorra escocesa á cuadros con vi
sera, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en los periódicos 
oficiales, comparezca en mi sala audieu-
ola, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto 
de responder i los cargos que le resultan 
por virtud de la causa que se lo sigue por 
hurto; apercibido quo de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que haya lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno i los agen
tes de la policía judicial, procedan á la 
basca del expresado sujeto, coyas senas 
son: estatura baja, color bastante moreno, 
ojos pardos, pelo castaño obscuro, tiene 
una cioatriz en la parte dereoha de la 
cabeza y cuatro cicatrices en la espalda, 
y no usa barba ni bigote; y en el caso de 
ser habido, lo presenten, poniéndole á mi 
disposición eu este Juzgado. 

Dado en Madrid á 28 de Mayo de 
l892.=:Pablo Maroto.=El Secretario, Ful
gencio Muzas. 

NORTE 

En virtud de provldenoia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Norte 
do esta Corte, dictada con fecha i.° del 
actual, en los autos que on dicho Juzgado 
y mi Escribanía sigue el Procurador don 
Luis Lumbreras, en nombre de la Socio-
dad Banco Hipotecario de España oontra 
D. Nicolás Galarza y Ruiz Tagle, sobre 
secuestro, se anuucia por segunda vez, 
por no haber tenido licitador en la prime
ra, la venta en pública subasta, por tér
mino de quince días y precio de 7.50O pe-
sotas, de la siguiente 

Finca. 
Una hacienda llamada «La Papalina» 

situada en el término munloipal del Puer
to do Santa María, en el pago titulado 
Fuenterrabia, que so compono de 22 y me
dia aranzadas, plantadas de viña, equiva
lentes á 10 hectáreas, 6 áreas y 18 centl-
ároas, dentro de cuya superficie hay edi
ficada una casa de mamposteria y dos 
pozos de piedra, cuya superficie no consta: 
Ündando toda la finca por el Este con 
otra de Juan Pablo Mijens y de Francisco 
Romero; por el Sur con el camino de ser
vicio de tal pago; por Oeste con huerta 
que perteneció á D. Juan Díaz de Terán, 
y otra de D. José Muñoz, y por Norte 
con otra de D. Juan Arenas, bajo las s i 
guientes 

Condiciones. 
i * La fiuoa se saca á la venta sin su

plir previamente la falla de títulos de pro-
Piedad, por no haber sido presentados por 
*1 deudor, y los lidiadores habrán de 
Conformarse en su día y caso con los que 
*c ie entreguen, sin derecho á exigir otros. 

2»* No se admitirán posturas quo no 
cobran las dos terceras partes de las 7.500 
Pesetas qne sirven de tipo para esta subas-
**• y para tomar parte en ella habrán de 

consignar los lidiadores, previamente, en 
la mesa del Juzgado ó en la Caja general 
de Depósitos, una oantidad igual, por lo 
menos, al 10 por 100 de aquella suma; y 

3.* Del precio del remate no se dedu
cirá carga alguna perpetua si resultase vi
gente, y el pago habrá de haoerse al con
tado y en efectivo á los ocho días de 
•probado el remate; para ouyo acto s i 
multáneo en dicho Juzgado del Norte y 
en el de Igual clase del Puerto de Santa 
María, se ha señalado el día 15 de Julio 
próximo, á las nuevo en punto de su m a 
ñana. 

Madrid 2 Junio de 1892.=V.° B . ° = 
El Sr. Juez , R. Zapata.=El actuario, 
Venando Pérez.=Es copia.«= Venando 
Pérez. 152 

OESTE 

D. Laurentino Ocampo y Castrlllo, 
Juez de instrucción del distrito dol Oeste 
de esta Corle. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Jeausa Coya Echeva 
rría, hija de Manuel y de María, natural 
de Santa Olaya, provincia de Oviedo, de 
cincuenta y nueve años de edad, viuda, 
corredora do alhajas, que ha habitado en 
la calle de Pontejos, nú ra. 1, piso segundo 
izquierda, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro del término de diez 
días, contados desde la publicación do esta 
requisitoria, so persone anto mencionado 
Juzgado, sito eu la calle del General Cas
taños núm. i , con objeto de responder á 
los cargos que contra ella resultan en 
sumario que Instruyo por estafa; aperci
bida de quo de no verificarlo, aera decla
rada rebelde y la parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades, asi civiles como militares, 
procedan á su busca, captura y conduc
ción á la cárcel de su sexo de esta Corte, 
donde quedará á mi disposición. 

Dado on Madrid á 12 de Mayo de 
i892.=Laurent ino Ocampo.=El Secreta
rio, Eugenio Sarmiento. 

OESTE 

D. Laurentino Ocampo y Castrillo, 
Juez de instrucción del distrito del Oeste 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se rita, lla
ma y emplaza á Ramón Agramón N., que 
representa tener veintiséis años de edad, 
soltoro, jornalero, ha habitado en la úl
tima casa á la derecha del paseo do las 
Delicias, es moreno, alto, do polo castaño, 
afeitado, viste blusa azul, pantalón de 
pana color café y boina igual color, y 
cuyas demás circunstancias y filiación se 
ignoran, para que dentro del término de 
diez días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria, se persone ante men
cionado Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, núm. 1, con objeto de res
ponder á los cargos que coulra él resultan 
en sumario que instruyo por lesiones infe
ridas á Manuela Fernández Caos; aperci
bido de que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio i que 
hubiere lugar en derecho. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades, asi civiles como militares, 
procedan á su busca, oaptura y conduc
ción á la prisión celular doude quedará á 
mi disposición. 

Dada en Madrid i 19 de Mayo de 1892. 
=Laureo l ino Ocampo. =sEl Secretario, 

¡ Eugenio Sarmiento. 

I 
OESTE 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez del Oeste en este día, se cita y 
llama por el presente á Ramón Pareja Pa
reja, de treinta y nueve años, oasado, abo
gado, natural de Anlequera, habitante en 
la calle de Trafalgar, núm. 10, segundo, 
y á Manuel Freitas Gallndo, de treinta y 
dos años, soltero, natural de Sevilla, do
miciliado en la calle del Mesón de Pare
des, núm. 32, segundo, para que en el 
término de seis días, á contar desde la 
inserción »lel presente en los periódicos 
oficiales, comparezcan on este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, nú
mero 1, á responder de los cargos qne le 
resultan en causa que se Instruye por es
tafa: aperoibidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio á quo haya lugar. 

Dado en Madrid 30 de Mayo de 1892.= 
Cerliflco.=V.° B . °=E1 Juez, Laurentino 
Ocampo.=Por el Secretarlo Villanova, 
Andrés Peláez Vera. 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

D. Ismael Aranda Navarro, Juez m u 
nicipal do este Real Sitio, é interino del 
de instrucción del partido por enfermedad 
del señor propietario. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza al sujeto, vecino de Guadarrama, 
Raimundo Martín Oviedo, i fin de que 
en el término de diez días, á contar desde 
la fecha de la inserción de este edicto en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
la misma provincia, comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado con el ob
jeto de notificarle ol auto de prisión dic
tado por la Sección 4 . a de la Audiencia 
territorial de Madrid, por no haber com
parecido á los llamamientos judioiales, 
según la obligaoión que tenía constituida 
apud-acta en la causa que se le sigue 
por el delito de hurto. 

Y habiéndose decretado por la Supe
rioridad la prisión del referido Raiman
do Martín Oviedo, en nombre de S. M. el 
Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.) , ruego 
á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y agentes de la policía j u 
dicial, procedan á la busca, captura y re
misión á esto Juzgado oon las segurida
des convenientes del referido sujeto, como 
preso provisional. 

Dado en San Lorenzo del Escorial á 
27 do Mayo de 1892.=Ismael Aranda. = 
El actuario, Gonzalo Moreno. 

GÜADALAJARA 
En virtud de providencia del Sr. Jaez 

de instrucción de este partido, fecha de 
ayer, dictada en el sumario que se instru
ye con motivo del escándalo habido en la 
casa morada de Antonio Mayoral, vecino 
de esta dudad , la tarde del 2 de Abril 
último, se cita á la mujer de éste, Josefa 
Ventura, que según noticias marohó á los 
pocos días del suceso, cuyas señas de su 
domicilio se ignoran, para que comparez
ca en este Juzgado 4 prestar declaración 
en referido sumario, dentro del término 
de diez días; apercibida que de no hacer
lo la parará el perjuicio que haya lugar. 

Guadalajara i.° de Junio de 1892.= 
El actuario, Eugenio Diez. 

Juagados municipales 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juez munl
oipal del distrito de la Audiencia de esta 

Corte, se cita, l lama y emplaza á José 
Ubia Fernández, cochero de punto, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero 
so ignoran, para que en término de se* 
gundo día comparezca en dicho Juzgado 
á exliugair la pena que le fué Impuesta en 
juicio de faltas; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica le parará el perjuicio 
á que haya lugar. 

Madrid 2 de Junio de *1892.=V.° B.° 
=Rodr íguez . = E l Secretario suplente, 
José Campos Díaz. 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juez muni 
cipal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Ángel 
Suárez Fernández, ouyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día com
parezca en dioho Juzgado á extinguir la 
pena que le fué impuesta en juicio de fal
tas; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica le parará el perjuioio á que haya 
lugar. 

Madrid 2 do Junio de 1892.=V.° B.° 
=Rodr íguez . = El Secretario sapiente, 
José (lamposDíaz. 

Dirección general 
de Contribuciones Indirectas 

D. Rafael Cabeza y Losada, Jefe de 
Administración de segunda clase, Subdi
rector i.° de esta Direodón y Delegado 
especial para conocer del expediente sobre 
faltas encontradas en la Fábrica Nacional 
del Timbre. 

Por el presente oito, llamo y emplazo ¿ 
D. Miguel Muriel, Fiol de puertas de dicha 
Fábrica, para que en el término do trein
ta días, contados desde el siguiente al de 
la lnsoroión de este edicto, se presente en 
esta Dirección, á contestar los oargos que 
le resultan en el instruido con tal moti
vo por la Inspección general de Hacien
da en 1891; apercibido que de no presen
tarse, se tendrán por contestados los car
gos y le parará el perjuioio que haya 
lugar. 

Y para que llegue á conocimiento del 
Interesado, se Dja el presente en Madrid 
ú i.° de Junio de 1892.=P. D., Rafael 
Cabeza y Losada. 

Factorías mil i tares de Madrid 

Se necesitan para el consumo de esta 
Factoría de Subsistencias los artículos 
siguientes: 

Trigo, cebada y paja. 
Las personas que deseen enajenar a l 

gunos de los articules de que ae trata, 
presentarán sus proposicienes á las diez 
de la mañana del día 20 del actual, en la 
Comisaría Intervendón de dicha Factoría, 
acompañando muestras de loa miamos. 

Los proponentes deberán concurrir 
personalmente al acto, ó estar en él legí
timamente representados. 

Las personas á quienes puedan adju
dicarse los remates, caso de haber propo
siciones aceptables, les serán comunica
das las aceptaciones de sus ofertas; y las 
entregas, libres de todo gasto, deberán 
tener logar precisamente, dentro de los 
catorce días siguientes. 

Madrid 0 de Junio de 1S92.=E1 Co
misario de Guerra, Baldomcro G. de la 
Llana. 
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COLEGIO COMPLUTENSE 
Establecido ou A. lóala <ie Henares 

CURSO r>E 1891 A. 189a 

CUADRO do las asignaturas de seguuda cnseilanza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas. 

• 

ASIGNATURAS PROFESORES QUE LAS TIENEN A SU CARGO 

Inscripciones de matr icula 
• 

ASIGNATURAS PROFESORES QUE LAS TIENEN A SU CARGO TÍTULOS ACADÉMICOS 
De bonor Ordinarias Extraordina

ria 
T O T A L OBSERVACIONES 

Latíu y Castellano.-Primer curso. D. José Aguilar y Francisco Archivero 9 9 j) 
Latín y Castellano.-Scguudo curso D. Miguel María Alonso Eu Notariado y certificados 

en Derecho y Filosofía 
Maestro Normal y Bachiller.. 
Maestro Superior y Bachiller, 
ídem 

D. Eduardo Rodríguez y González 

Eu Notariado y certificados 
en Derecho y Filosofía 

Maestro Normal y Bachiller.. 
Maestro Superior y Bachiller, 
ídem 

» 9 
o 

9 
2 

10 
• 8 

K 

» 

D. Antonio González.. 

Eu Notariado y certificados 
en Derecho y Filosofía 

Maestro Normal y Bachiller.. 
Maestro Superior y Bachiller, 
ídem 

10 
3 
K 

9 
2 

10 
• 8 

K 

Historia de España El mismo. . 

Eu Notariado y certificados 
en Derecho y Filosofía 

Maestro Normal y Bachiller.. 
Maestro Superior y Bachiller, 
ídem 

» 10 
3 
K 

9 
2 

10 
• 8 

K 

» 

D. José Aguilar y Francisco. 

10 
3 
K 

9 
2 

10 
• 8 

K 

D. Miguel Mana Alonso )i 0 
6 

ft o 
6 D. Ramón Flores Comandante ex Profesor de la 

Academia general 

0 
6 ft 

o 
6 

Geometría y Trigonometría 

Comandante ex Profesor de la 
Academia general 2 2 

Geometría y Trigonometría í d e m . . » 
1 

8 
4 

jg 8 
5 
q 

D. Santiago Cimentes Dudo** ou M e d i c i n a 
» 
1 

8 
4 )) 

8 
5 
q 

Historia natural D. José Fernández Sánchez Meto 

» 
1 

3 
)) 

8 
5 
q • 0 

w 
i»» 
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A 
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Lengua Francesa.—Primer curso. • 

¡> ft 0 
3 
6 

» 

Lengua Francesa.-Segundo curso. 

Lengua Inglesa.—Primer curso . . 
Lengua Inglesa.—Segundo curso. 

ll 
6 

» 
» 

» 
0 
3 
6 Lengua Francesa.-Segundo curso. 

Lengua Inglesa.—Primer curso . . 
Lengua Inglesa.—Segundo curso. 
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Madrid 30 de Septiembre de 1891.=E1 Director del Colegio, Miguel Mana Alouso.=sEl Secretario, Eduardo Rodríguez. 
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COLEGIO DE SAN JOSÉ 
E s t a b l e c i d o e a l a o a 11© d e l o a R e y e s , n ú m d i 

CURSO DE 1891 á 1892 

CUADRO do las asignaturas de segunda enseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas 

ASIGNATURAS 

Latín y Castellano.-Primer curso. 
Latin y Castel laño.-Segundo curso 
Retórloa y Poética 

Geografía 
Historia de España 
Historia Universal 
Psicologia, Lógica y Etica 

Aritmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría 
Física y Química 
Historia natural 
Fisiologia é Higiene 
Agricultura elemental 
Lengua Francesa.—Primor curso. 

Lengua Francesa.-Segundocurso. 

Lengua Inglesa.—Primer curso. . 
Lengua Inglesa.—Segundo curso. 

PROFESORES QUE LAS TIENEN A SU CARGO 

D. Enrique P rugen te . . . 
El mismo 
D. Lorenzo Mangas y Gil 

D. Atanasio García 
El mismo 
El mismo 
D. Lorenzo Mangas y Gil 

D. Gabriel Galán 
El mismo 

» 

» 
» 

D. Lorenzo Mangas y Gil 

El mismo 

TÍTULOS ACADÉMICOS 

Doctor en Filosofía» y Letras. 
ídem 
Licenoiado en Filosofía y Le 

tras 
Maestro de 1 / enseñanza . . . . 
ídem 
ídem 
Licenciado eu Filosofía y Le

tras 
De la Facultad de Ciencias.. 
ídem i 

• 

• 
Licenciado en Filosofía y Le

tras 
ídem 
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¿ladrid 30 do Septiembre de 1891.=El Director del Colegio, Atanasio García.=E1 Secretario, Licenciado José María Salto. 

Inscripciones de matr icula 

De honor Ordinarla» Extraordina
ria* 

T O T A L 
OBSERVACIONES 
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